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Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, vistos los informes de los Organismos que han interve
nido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (distribución Bur
gos). la instalación de lineas subterráneas de A. T. a 13,2 KV., 
y centros de transformación «Las Matiiias», «Fuente Basilio» 
y «Carreteras Suzana», en Miranda de Ebro.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones que se autorizan, a los efectos señalados en ia 
Ley 10/1066, de 16 de marzo, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento 
de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución dé la instalación, el titular 
de la misma deberá seguii los trámites establecidos en el ca
pitulo IV del Decreto 2617/1966.

Burgos, 22 de mayo de 1961.—El Delegado provincial, Delfín 
Prieto Callejo.—3.717-15.

16772 RESOLUCION de 22 de mayo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Burgos, por la que se autoriza 
y declara en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio 
de Industria y Energía en Burgos a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima» (distribución Burgos), referencias RI - 2.718, 
expediente 35.806 - F-l.242, solicitando autorización para montar 
la instalación eléctrica que más adelante se reseña y la decla
ración en concreto de la utilidad pública de la misma, y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, Sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia eléctrica,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, vistos los informes de los Organismos que han interve
nido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (distribución Bur
gos). la instalación de varia." líneas de transporte de energía 
eléctrica, a 13,2 KV. a C. T. «Muebles Villagonzalo», C. T. «Monte 
la Abadesa» y C. T. Los Llanos».

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones que se autorizan, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1936, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y su Regla
mento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites establecidos en el ca
pítulo IV del Decreto 2617/1966.

Burgos, 22 de mayo de 1901.—El Delegado provincial, Delfín 
Prieto Callejo.—3.718-15.

16773 RESOLUCION de 30 de mayo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Zamora, por la que se hace 
público el otorgamiento de los permisos de inves
tigación minera que se citan. 

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Zamora hace saber que han sido otorgados los siguientes 
permisos de investigación, con expresión del número, nombre, 
minerales, cuadriculas y términos municipales:

1.413. «Constancia». Caolín, cuarzo y mica. 58. Tamame, Figue- 
ruela de Sayágo, Peñausende y Cabañas de Sayago. 

1.418. «Pilar». Caolín, cuarzo y mica. 20. Mojjatar y Tamame. 
1.454. «El Bostal». Recursos Secc. C. 70. Pereruela.
1.457. «Virgilio». Cuarzo. 15. Ayuntamiento de Vidríales y Con- 

gosta de Vidríales.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Zamora, 30 de mayo de 1991.—El Delegado provincial, Santos 
Antón Alfonso.

16774 RESOLUCION de 1 de junio de 1981, de la Direc
ción General de Electrónica e Informática, sobre 
solicitud de inscripción en el Registro Especial de 
Entidades colaboradoras para la aplicación de la 
Reglamentación sobre aparatos a presión.

Vista la solcitud formulada por la Empresa «Lloyd’s Regtster 
España, S. A », con domicilio en Madrid, calle de la Princesa, 
número 29 nara su inscripción en el Registro Especial de Enti
dades Colaboradoras;

Resultando que el expediente es informado favorablemente 
por la Delegación Provincial del departamento en Madrid;

Considerando que en la tramitación del expediente se han se
guido las normas establecidas en las disposiciones legales vi
gentes;

Vistos los Reales Decretos 735/1979, de 20 de febrero, y 
2624/1979, de 5 de octubre, y la Orden de 9 de junio de 1980,

Esta Dirección General ha resuelto inscribir a la Empresa 
«Lloyd’s Register Española, S. A.», con el número 61-10 en el 
Registro Especial de Entidades Colaboradoras.

Esta inscripción queda condicionada al cumplimiento de las 
siguientes condiciones:

1. * Su actuación queda limitada a la aplicación de la Re
glamentación sobre aparatos a presión.

2. “ El ámbito de actuación comprende todo el territorio na
cional.

3. * Antes de comenzar su actuación en una provincia, la 
Entidad lo pondrá en conocimiento de la correspondiente Dele
gación Provincial -de este Ministerio solicitando, al mismo tiem
po. que se levante un acta en la que conste una relación nominal 
y titulación del pers'onal que ha de realizar las pruebas y de los 
equipos y elementos materiales de que dispone para realizar su 
misión. Una copia de dicha acta se remitirá a esta Dirección 
General.

4. * Presentará en cada una de las Delegaciones Provinciales 
donde actúen, para su debida diligencia, los libros de registro 
en los que deberá quedar constancia de todos los servicios que 
realice.

5. a Durante el mes de enero de cada año presentarán en 
todas las Delegaciones de las provincias'en que haya actuado 
durante el ejercicio una Memoria en la que.se indiquen los 
servicios realizados durante el ejercicio anterior y las modifica-, 
clones de personal técnico y equipos ocurridas durante ese pe
ríodo.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid. 1 de junio de 1981.—El Director generar, José Vicente 

Cebrián.

Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria.

16775 RESOLUCION de 1 de junio de 1981, de la Direc
ción General de Minas, por la que se hace público 
el otorgamiento del permiso de exploración que 
se cita, de las provincias de La Coruña y Lugo.

Con fecha l de junio do 1961, por esta Dirección Genera! de 
Minas ha s:do otorgado e; siguiente permiso de exploración:

Número, 6.328; nombre, «Arzua 4-A»; .mineral, caolín y cuarzo-, 
cuadrículas, 2.880; meridianos, 4° 13 y 4° 29’W; 'paralelos 
43a 10’ y 43° 30’N.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 6l del Reglamento General para el Régimen de la Mi
nería de 25 de agosto de 1978.

Madrid, 1 de junjo de 1981.—El Director general, Adriano 
García-Loygftrri Ruiz.

16776 RESOLUCION de 1 de junio de 1981 de la Direc
ción General de Minas por la que se hace público 
el otorgamiento del permiso de exploración que 
se cita, de las provincias de Lugo y Pontevedra.

Con fecha 1 de junio de 1981, por esta Dirección General de 
Minas ha sido otorgado el siguiente permiso de exploración:

Número. 5.448; nombre «Manterroso»; mineral, estaño y wolfra
mio; cuadrículas, 1.Ó89; meridianos, 4“ 03’ y 4° 14’W; parale
los 42o’41’ y 42° 52’N. 

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 81 del Reglamento General para el Régimen de la Mine
ría de 25 de agosto de 1978.

Madrid, 1 de lunio de 1981.—El Director general, Adriano 
García-Loygorri Ruiz.

16777 RESOLUCION de 1 de junio de 1981, de la Direc
ción General de Minas, por la que se hace público 
el otorgamiento del permiso de exploración que 
se cita, de las provincias de Lugo y Orense.

Con fecha 1 de junio de 1981, por esta Dirección General de 
Minas ha sido otorgado el siguiente permiso de exploración:

Número, 5.450; nombre, «Nogueira de Ramuin». mineral, recur
sos sección C); cuadrículas, 720; meridianos, 3° 49’ y 3° 59’W; 
paralelos, 42° 21’ y 42" 29’N.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 61 del Reglamento General para el Régimen de la Mine
ría de 25 de agosto de 1978.

Madrid 1 de junio de 1981.—El Director general, Adriano 
García-Loygorri Ruiz.


